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Orden. Dejando sin efecto la separa
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Alférez de Infantería a D. Gerar ¡o 
Araimmdia Annendariz y otros. 
Pág. 5553.

Orden. -  Rectifica la Orden de ascen
sos de Alféreces de Infantería d 3 
de diciembre último (R O número 
408) dejando sin efecto el concedido 
ttl Brigada D Juan Sánchez Rim 
cóü Pó 5553

Orden,—Idem ídem la de 13 de di
ciembre último (B O número 420), 
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Fuerzas Regulares ai Capitán de 
Infantería D. Francisco Caveru Polo 
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Ascensos
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Jejo y otro. Pág 5557.

Orden Idem a Teniente Médico al 
Alférez de Complemento Ü. José 
Garda Díaz —.Pág 5558.
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tar al Su bordar de infantería don 
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Pase a otras Armas

Orden, -Reproduce rectificada te O r
den de fecha 8 del actual (B O. nú
mero 440)  referente a D Manuel 
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erro» ai publicarse en el B O. nú
mero 465 --Pág. 5558.

Pensiones
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a El Ferrol êí Coronel JO. Manuel 
Otero Brage. Pág. 6558,

Sección del Aire
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Comité de Moneda Extranjera.—

Cambios del día

Anuncios particulares.
Administracion de Justicia
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JEFATURA DEL ESTAD0Decreto numero 442

Nombro Ministro de Apuntos -Ex- 
tenores! al Excelentísimo Señor T e
niente General Don Francisco Gómez 
Jordána y Sousa

Dado en Burgos, a' txént& j  uno 
de enero de mil novecientos treinta y
o c h o . Segundo Año T riraf& u^
FRANCISCO FRANCO.

Decreto numero 
443Nombro Ministro, de Justicia al Ear 

ceknürimo Señor Don Tomás Do
mínguez Arévalo.

Dado en Burgos, a treinta y uno 
de enero de mil novecientos treinta y 
ocho. —  Segundo Año Triunfal.*» 
FRANCISCO FRANCO.

D e c r e t o  

numero 744Nombro Ministro de Defensa Na
cional al Excelentísimo Señor Gene
ral de División, Don Fidel Dávila 
Arrondo.

Dado en Burgos, a treinta y uno 
de enero de mil novecientos treinta y 
ocho. —  Seguido Año Triunfal.*» 
FRANCISCO FRANCO.

Decreto número 445
Nombro Ministro de Orden Públi

co al Excelentísimo Señor Teniente 
General Don S e v e r i a n o  Martínez
Anido,

Dado en Burgos, a treinta y uno 
de enero de mil novecientos treinta y 
ocho. ™  Segundo Año Triunfal.*» 
FRANCISCO FRANCO.

Decreto número 448
Nombro Ministro del Interior Al 

Excelentísimo Señor Don Ramón Se- 
rrano Suñer.

P t f a  í f  lw rg‘}9, • tn ta t»  y nao

d* enero de mil novecientos treinta y 
ocho, —  -Segundo Ano  Triunfal.*» 
FRANCISCO FRANCO.

Decreto numero 447
Nombra Ministro de Hacienda al 

Excelentísimo S e ñ o r  Don Andrés 
Amado y Reygondaud de Villebardet.

Dado m  Burgos, a treinta y uno 
de enero de mil novecientos treinta y 
ocho. ™  Segundo Año Triunfal.»* 
FRANCISCO FRANCO.

Decreto numero 448
Nombro Ministro de Industria y 

Comercio al Excelentísimo Señor Don 
Juan Antonio Suances Fernández.

Dado en Burgos, a treinta y uno 
de enero de rail novecientos treinta y 
ocho. —- Segundo Año Triunfal.®» 
FRANCISCO FRANCO.

Decreto núm ero 449
Nombro Ministro de Agricultura al 

Excelentísimo Señor Don Raimundo 
Fernández Cuesta.

Dado en Burgos, a treinta y uno 
de enero de mil novecientos treinta y 
ocho. —  Segundo Ano Triunfal.*» 
FRANCISCO FRANCO,

Decreto num ero 450
Nombro Ministro de Educación 

Nacional al Excelentísimo Señor Don 
Pedro Sáinz Rodríguez.

Dado en Burgos, a treinta y uno 
de enero de mil novecientos treinta y 
ocho. —  Segundo Año Triunfal.»» 
FRANCISCO FRANCO.

Decreto numero 451
Nombro Ministro de Obras Públi

cas al Excelentísimo Señor Don Al
fonso Peña y Roeuf.

Dado en Burgos, « treinta y uno

de enero de mil novecientos treinta y 
ocho, —- Segundo Año Triunfal.5» 
FRANCISCO FRANCO.

Decreto núm ero  452
Nombro Ministro de Organización 

y Acción Sindical al Excelentísimo 
Señor Don Pedro González Bueno.

Dado en Burgos, a treinta y uno 
de enero de mil novecientos treinta y 
ocho, —  Segundo Año Triunfal. 
FRANCISCO FRANCO,

Decreto número 453
Nombro Vicepresidente del Go

bierno de la Nación al Excelentísi
mo Señor Teniente General Don 
Francisco Gómez Jordána y Sousa, 

Dado en Burgos, a treinta y uno 
de enero de mil novecientos treinta y 
ocho, -— Segundo Año Triunfal.*» 
FRANCISCO FRANCO.

Habiéndose padecido e r r o r  de 
composición en el articulo 15.° de 
la Ley de 30 de enero último, m  
reproduce a continuación dicho ar
tículo, c onvenientem ente rectifi
cado:

Artículo 15,°— El Ministerio de 
Organización y Acción Sindical com
prenderá los siguientes Servidos: 

Sindicatos,
Jurisdicción y armonía del trabajo. 
Previsión social.
•Emigración,
Estadística,

Presidencia de la Ju n ta  
Técnica del Estado

Ordenes
Excraos. Srea.: Acordada por la 

Presidencia de la Junta Técnica del 
Estado en 27 de noviembre del pa
sado año la estampación de diversas 
clases de timbres de Correos, entre 
ellos el de franqueo de 0.15 pesetas, 
que tiene como características un ta
maño de 23 por 19 milímetro», cón h efigie ds Femado ú m
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color verde y con la inscripción 
‘CORREOS. ESPAÑA,— 15 ctsN 

Esta Presidencia se ha servido auto
rizar ppr la presente Orden la circir 
lación de dicho efecto timbrado con 
destino al franqueo normal de la co
rrespondencia en el interior de la Na~ 
ción.

Dios guarde a VV. BE, muchos 
años.

Burgos, 29 de enero de 1938.— - 
II Año Triunfal,—Francisco G. Jor
riana.
Sres. Presidentes de las Comisiones de 

Hacienda y de Obras Públicas y 
Comunicaciones.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
Instruido al funcionario don Vic
toriano Garcia-Martí, Jefe cri Acl* 
ministración civil del Cuerpo Ge
neral Administrativo del Ministe
rio de Industria y Comercio y Ofi
cial Mayor que fue de dicho De
partamento, y 

De conformidad con la propuesta 
del Instructor designado por Or • 
den de esta Junta Técnica del Es
tado de 15 del pasado mes de di
ciembre, asi como de acuerdo con. 
la legislación dictada para salva
guardar la lealtad y adhesión al 
nuevo Estado por parte de todos 
los funcionarios públicos y para 
someter a éstos a un procedimien
to depurador de su acuación ante 
el Movimiento Nacional,

Esta Presidencia de la Junta Téc - 
nica del Estado ha acordado acep
tar la propuesta de esa Comisión 
de Industria, Comercio y Abastos, 
y que, en consecuencia, don V ic
toriano Gareía-Martí, sea separado 
definitivamente del servicio del Es
tado, cause baja en el escalafón 
del mencionado Cuerpo y pierda 
todos sus derechos como funciona
rio público.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos y II Amo Triunfal, 29 de 

enero de 1938. — El Presidente, 
Francisco G. Jordana.
Señor Presidente de la Comisión 

de Industria, Comercio y Abas
tos de esta Junta Técnica ácl 
Estado.

Excm o, Sr.: Se nombra con ca 
rácter meterme Magistrado de la. 
Audiencia Territorial do Haberes o, 
don Manuel Mesa Chaix, Magistra
do de la Provincial de Teruel, de
biendo tomar posesión de su nuevo 
destinju en el plazo de quince días.

Dios gularde a Y. E, muchos a to .
Buygogs 28 de cuero de 1988.—II

Año Triunfal.~"'.l.'ra:nci;s)co Gv dor
dena.
Señor Presidente de i a Comisión de. 

Justicia. jf

Visto el expediente informativo 
instruido al' efecto: de conformidad 
con el resultado favorable del mismo, 
según conviene al servicio, y a pro
puesta de V, E. dispongo;

Que sea reincorporado^ a prestar 
servicios • en la España Nacional, en 
la situación administrativa en que se 
encontraba, el 18 de julio de 1936, 
el Delegado -provincial de Trabajo de 
segunda categoría, don Juan Atanco* 
Fernández, debiéndosele abonar haber 
res a partir del dea 12 de noviembre 
de 1937, fecha de su presentación, 
destinándole interinamente a prestar 
sus servicios en la Comisión de Tra~ 
bajo, de esta Junta Técnica.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Burgos, 27 'de'enero de 1Í38.-— 

II Año Triunfal.—Francisco G. J or 
daña.
Señor Presidente de <ta Comisión de 

Trabajo.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido & D, L. José de Torrente- 
gui e Ibarra, Catedrático por oppr 
'sición de la Escuela Especijai de In
genieros Industriales de Bilbao, de 
conformidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura, y Enseñanza; 
y con (arreglo a lo dispuesto en. el 
Decreto de 8 de noviembre de 1936 
y Ordenes de 10 del mismo mm y 
añC 7 Ti de febrero pasado, para su 
aplicación, be resuelto:

Qonfirmar en el -cargo a. don L. 
José de Torróntegui e Iblarra.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 27 de enero de 1938.—I.I 

Año Triunfe!.= Francisco G, Jor
riana.
Señor Presidente cíe la Comisión de 

Cultura y Enseñanza'.

Excrao. Sr.: Visto' el expediente 
instruido a D. Mariano Mateo y 
Mantilla, Profesor de la Escuela de 
Ingenieras Industriales de Bilbao, 
Je ecui.-fonnidad con la propuesta, de 
i a Comisión de Cultura y Enueñaüm 
x;u y coa arreglo fi. lo dispuesto 'en 
•el. D eere!11 -do 8 do Tiovicvmbro de 
1936 y Ordenes -do 10 del mismo mes 
y año y 17 cío febrero- pasado, para, 
su aplicación? lio resuelto: 

Ooufiriré,..' cu d  M ; r g o  a don M . i \ "  

riano Mateo y MaiuHñx ec Ja trie-

gorxa quo tuviese el 18 da jubo dfe 
1936 y (Con derecho al 'percibo de 
babores.

Dios guardo a Y. E. muchos años. 
Burcfce, 27 de enero de 1938.—II 

Año Triunfal.= Francisco- G. Jar- 
diana.
Señar Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo, Sr.: Visto e l  expediente
instruido a don Angel Blázquez J r 
ménez, Catedrático de Geografía c 
Historia en el Instituto Nacional de 
Segunda Enseñanza de La Coruña; 
de conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Enseñan
za, y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre de 
1936 y Ordenes de 10 del mismo mes 
y año y 17 de febrero pasado, para 
s u  a p l i ca c i ó n ,  h e '  r e s u e l t o ;

El traslado de don. .Angel BHm 
quez Jiménez e inhabilitarle pata ú  
desempeño de cargos directivos y de 
confianza en Instituciones Culturales 
y de Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
burgos. 27 de enero de 1938.™  

II Año Triunfal.—Francisco G. Jor
dana.
Señor Presidente de la Comisión ds 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruido a don Felipe Díaz de Es
pada, Catedrático . numerario de 
Geografía e Historia .del Institu
to Nacional de Segunda Enseñan
za de Vitoria; de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de Cul
tura y Enseñanza y ‘con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre de 1936 y Ordenes de
10 del mismo mes y año y 17 de 
febrero pasado, para su aplicación, 
he resuelto:

La confirmación en el cargo áe 
don Felipe Días de Espada, con 
pérdida he haberes, inhabilitarle 
para cargos directivos y de -con
fianza en Institutos Culturales y /  
de Enseñanza y el traslado a Lo
groño.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 28 de enero de 1938.—

11 Año Triunfal.—Francisco G. Jor
dana.
Señor Presidente de la Comisión d© 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Vicente Fertúsa y 
Perla, Profesor de la Escuela Nor
mal del Magisterio Primario do 
Malaga?; de conformidad con.

5548
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propuésta de la Comisión ñ® Cm~ 
tura y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decret-o de 8 do 
noviembre de 1938 y Orden ce do 
10 del mismo mes y año y 17 cíe 
febrero pasado, para ira aplicación, 
lie resuelto:

La separación definitiva del ser
vicio de don Vicente nerum  y Pe- 
ríz, debiendo ser dado dr reja ec 
su Escalafón e inhábilítaxLs pera el 
desempeño de cargos directivos y 
de confianza en Inscifr-aleñes Cul
turales y ele Enseñanza.

Dios guarde a vi ni :<anchos años., 
E ’ - a. ■ man lo tddd™_ 

:n; Ano djdarniñ.-^dTaneieeo G\ Jor
as na.
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.,

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a dan Juan Francisco 
Yela Utrilla, Catedrático del Ins
tituto Nacional de Segunda Ense
ñanza de Oviedo; de conformidad 
con la propuesta da la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con. 
arreglo a lo dispuesto en. e).Decre
to da 8 de noviembre o a 1930 y O a 
den-es de 10 del mismo mes y año 
y 17 de febrero pasado, para bu 
aplicación, he resuelto:

Confirmar en el cargo a D. Juan 
Francisco Yela Utrilla.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 28 de enero de 1938,— 

n  Año Triunfal.—Francisco O. Jor- 
daña.
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Rogelio Masip y 
Pueyo, Catedrático del Instinto Na
cional de Segunda Enseñanza cî  
Oviedo y Profesor de la Escuela 
Elemental de Trabajo de la mis
ma capital; de conformidad con la- 
propuesta de la Comisión de Cul
tura y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto cu el Decreto de 8 cié 
noviembre de 1938 y Ordenes de
10 del mismo mes y año y 17 de 
febrero pasado, para su aplicación, 
he resuelto:

Confirmar en sus cargos a don 
Rogelio Masip y Pueyo. f

Dios guarde a V. E. muchos años 
Burgos, 28 de enero de 1938.-

11 Año TriunfaL='Francisco G. Jor- 
daña.
Señor ^residente de la Comisión 

Cultura y Enseñanza*

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
inshuido a doña Elena Sánchez 
Tamargo, Inspectora de Primera 
Enseñanza de Oviedo; de confor
midad con la propuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñanza y 
con arreglo a lo dispuesto en «i 
Decreto de 8 de noviembre de 1983 
y ov nenes de 10 del mismo mes y 
año y 17 .de febrero pasado, paia 
su' aplicación, he resuelto: 

Confirmar en el cargo a doñ£> 
Elena Sánchez Tarnargo.

Dios guarde a V. E. muchos arios. 
Burgos, 28 de enero de 1938 — 

II Año Tríimfal.—Francisca G. Jor- 
dana.
Señor Presidente de la poniisicn 

, Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Domingo Fernán
dez Méndez, Profesor numerario 
de la Escuela Normal del Magiste
rio Primario de Oviedo; de con- 
íoramclací con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre de 
1936 y Ordenes de 10 del mismo 
mes y año y 17 de febrero pasado, 
para su aplicación, he resuelto: 

Confirmar en el cargo a don Do
mingo Fernández Méndez.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 23 de enero de 1938.̂ -* 

n  Año Triunfal.—Francisco G. Jor- 
dana.
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Emilio Alemany 
Bolufer, Catedrático de la Bscue - 
la de Altos Estudios Mercantiles 
de Gijón y Profesor agregado a 3a 
Escuela de Trabajo de dicha villa; 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En
señanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre de 1938 y Ordenes de 10 
del misino mes y año y 17 de fe 
brero pasado, para su aplicación 
he resuelto:

Confirmar en sus cargos a don 
Emilio Alemany Bolufer.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 28 de enero de 1938.— 

II Año Triunfal.=Francisco G. Jor- 
dana.
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

COMISION DE HACIENDA

ORDENES
Excmo. Sr.: Por hallarse incurro 

en. el artículo l.° del Decreto-Ley 
do 5 do diciembre de 1836, dispon
go separación definitiva del -ser- 
vicio y- baja en su escalafón, 4a 
don José García Vidal, Oficial se
gundo del Cuerpo Auxiliar 
Aduanas.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 28 de enero de 1938.— 

II Año Triunfal.=F. D.~El Vice
presidente, Emiqus Fernández Ca
sas.
Señor Presidente cíe la Comisión de

Hacienda.

Excmo. Sr : Por hallarse in
llarsc íncurso en el artículo 1.°
del Decreto-Ley de 5 de diciem
bre de 1936, dispongo la sepa
ración definitiva del servicio y 
baja en su escalafón d e  D. Ju
lio Millor Arregui, Oficial terce
ra dei Cuerpo Auxiliar de Adua
nas.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos 28 de enero de 1938. 
=  11 Año Tr¡unfal.=P. D .s E! Vi
cepresidente, Enrique Fernán
dez, Casas.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Por hallarse incurso 
en el artículo l.° del Decreto~L*y 
de 5 de diciembre de 1936, dispon
go la, separa,clon definitiva- del ser
vicio y baja en su escalafón, de 
dota Pedro Farias Marqués, Ofi
cial tercero del Cuerpo Auxiliar de 
Aduanas.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 28 de enero de • 1938.— 

H Año Triunfal.=P. D.=E1 Viee- 
presidente, Enrique Fernández Ca
sas.
Señor Presidente de la Comisión do 

Hacienda.

Comisión de industria, Comercio 
y Abastos

ORDEN'
Visto el expediente instruído al 

funcionario don José Careaga, Ofi
cial Comercial del Cuerpo Espacial
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Técnico de Secretarlos y Oficiales 
Comerciales al servicie del Esta
do, y

De conformidad con la propues
ta del Instructor Especial designa
do por Orden de la Presidencia de 
la oí unta Técnica del Estado, de 
fecha 4 del pasado mes de diciem' 
bre, así como de acuerdo con Ja 
legislación dictada para salvaguar
dar la lealtad y adhesión al nue
vo Estado por parte de todos los 
funcionarios públicos y para so
meter a éstos a un procedimiento 
depurador ríe su actuación ante el 
Movimiento Nacional, y muy espe
cialmente conforme a lo precep
tuado en la Orden y Normas de la 
misma Presidencia de Ja Junta 
Técnica del Estado, de 4 del mis • 
mo mes de diciembre, para la in  ̂• 
trucción de dichos expedientes a los 
funcionarios pertenecientes a loa 
Cuerpos Técnicos de Comercio.

Esta Comisión de Industria, Co
mercio y Abastos ha acordado 
aceptar la propuesta de dicho In j * 
tructor Especial y, en consecuen
cia, don José Careaga, Oficial Co
mercial dél Cuerpo Especial Técnico 
de Secretarios y Oficiales Comer
ciales, sea "separado definitivamen
te del servicio del Estado, cause 
baja en el escalafón del mencio
nado Cuerpo y pierda todos sus 
derechos como funcionario público. 

D<os guarde a V. muchos años. 
Burgos, y II Año Triunfal, 27 de 

enero de 1938.—E1 Presidente, Joa
quín Bau.
Señores Jefe de los Servicios de Co

mercio y Secretario Técnico, Jefe 
del Personal de Comercio de 
Comisión de Industria, Comercio 
y Abastos.

COMISIÓN DE CULTURA
Y ENSEÑANZA

ORDEN
Exorno. Sr.: Visto el expediente

instruido a don José Gay Prieto, 
Profesor numerario de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Granada; de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Cultura* y 
Enseñanza, y con arreglo á lo dis
puesto en el Decreto de 8 de noviem
bre de 1936 y Ordenes de 10 del 
mismo mes y año y 17 de febrero 
piasa.d(o, parí su aplicación, he re
suelto ;

Suspender de empleo y sueldo du
rante el plazo de seis meses, a par
tir de la publicación de la presente 
Orden en ed “Boletín Oficial del Es* 
í&do* e iftbriWüwle á  émm*

peño de cargos directos y de confían.- 
sa en Instituciones Culturales y de 
Enseñanza, a don José Gay Prieto. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 28 de enero de 1938.—  

II Año Triunfal.=P.;p; , El Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión 8e 

Cultura y Enseñanza.

Comision de Obnas Públicas y Comunicaciones
O R D E N E S

Visto el expediente instruido al 
peón caminero de la Jefatura de 
Obras Publicas de Orense* Manuel 
Ribao Fernández, para depurar sus 
actividades en relación con el Glo
rioso/ Alzamiento Nacional* esta Pre
sidencia, de conformidad con Ha pro*- 
puesta de V. I., en consonancia con 
el Decreto-Ley de 5 de diciembre 
de 19*36, ha acordado la reparación 
definitiva del servicio del Estado del 
peón caminero Manuel Ribao Fer
nández.

Dios guarde a V. I. muchos' años. 
Burglps, 28 de enero de 1938—11 

Año Triunfal.—El Presidente, Mau
ro Serreta
Señor Inspector Regional de la No

vena Demarcación de Obras Públi
cas. 'La Ooruña

Vista la información practicada 
pirra depurar la ■actuación del peón 
caminero Santiago Viñuela Diez, en 
relación con el Glorioso Alzamiento 
Nacional, de la que mo resultan, car
gos <$ofntra dicho interesado, esta 
Presidencia, de conformidad con la 
propuesta de esia Jefatura, ha acor
dado su incorporación al servicio del 
Estado en el puesto que venía des
empeñando,

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Burgos, 28 de emerjo de 1938.—II 

Año Triunfal.= El Presidente, Mau
ro Serreta

G o b i e r n o  G e n e r a l
ORDENES

La forma de proveer actualmente 
los dargos dé Secretarios, Interven" 
tores y Depositario de Administra
ción Local, así como los de Módicos 
y demás funcionario® de todas ciar 
m  dqpan&mife éc o®

y Diputaciones, hace que en mu
chos casas Ipe qué lâ piran a cubrir 
las plazas referidas sean designados 
para las mismas k pesar de haber 
sido sancionados en las que anterior
mente sirvieron por faltas de Xas i3»e- 
ñúladasi en el Decreto número 108 de 
la Junta -de Defensa Nacional como 
desafectos al Glorioso Movimiento 
Español. Y  no siendo esto ni justo ni 
conveniente en los actuales momen
tos, resuelto a impedirlo, diapongo i

Primero.—Dos Secretarías, Inter-4 
venteros- y Depositarios de Adminis
tración Local, así como los Médicos, 
y en general todo el personal al ser
vicio de los Ayuntamiento» y Dipu
taciones enclavados en lia zona libe
rada. que hayan «id|o o sean destiu 
tuídüñ por Im respectivas . Corpora
ciones-con {arreglo al Decreto número 
108 de la Junta de Defensa Nació*’ 
nal, y por tanto como desafecto» a 
la Causa Salvadora de España, cau
sarán baja inmediata, y definitiva 
en el escalafón del Cuerpo respec
tivo ai estuviere publidado, tomán
dose en otro caso ¡nota y filiación 
dél interesado para cuando se pro
ceda «a la confección de laquól, ex
cluirle, si bien respetando los de
rechos adquiridos por el funciona
rio a las efecto© de pensión a la 
viuda p huérfano©.

Segundo.—Para tomar parte <m los 
concursos, exámenes o cualquier otra 
forma de provisión de los cargos re
feridos y siempre para tomhr pose
sión de cualquiera dé lob depon- I 
dientes de las referidas Corporacio-| 
nos1, aun cua.nd|c> con carácter de in -j 
tenuidad/ será indi’spenfkble que los 
interesados presienten un certificado 
expedido por la última Corporación 
donde baya prestado sus servicios, 
en el que se hagan oonslthr las cau
sas del cese en la misma* bafio la 
responsabilidad del Alcalde y Secner 
tarios • de fa Corporación.

Tercero.—Los Ayuntamientos, Di
putaciones, autoridad o funcionkrio 
de cualquier clase que sea, afecta a| 
^ s * a s  C r v r r v o r a c i o u e s .  m í e  n o m b r e n ,  

en posesión, fot Acrediten haberes a 
los función arios, empleados o denen-
/^ ÍA -n + n e s  b  O I I A  ;p !  r » ú m .  unjo
h|a at¡. incurrirSTi rm r^ínon-
■^b*Bd«d por IhvJ iO v , en
con secuencia, responderán de ha h&~ 
beres percibidos mr el interesado, a 
más de eximírseles la responsabili
dad que PTpiceda por no prcstlar la 
colaboración debida a las Autorida- 
ñm M  Mdnmferílb N&cionj&L
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Chi&rífx—E-n los <üm:o& car que 1& 
»&nción impuesta no oea la grave do. 
destitución y sí sólo la de mispon.-* 
aiaii de empleo y sueldo» $;e ĉ beer*- 
varán las mismos preceptos y ros** 
triociones hasta que haya, transan" 
nado él plazo del daatigo, lo qug 
el interesado &er»edi/fc&rá ^©bider 
mente.

Qukiíto.—Loe (nombramiento® P de" 
&igna ciemos que para loe ©argos & 
qu€ (afecta’ *e«ia Orden se hayan w  
nficado: tíos 4 a tí rífa IS de juíio de 

.a h .  i ^ M U m ú o n  ñ . e  la íiíM m  
í"í":v;l.v.íuloft con (arreglo a fita* 

Tn^Hpt'Oís para, leviirtr el dcsempelte 
do í i m d x ñ í M  públicas a psr^pnas m  

afectas al Movlmlmto Nfaleion&l.
Sexto.—Loa Gobernadores Civiles 

procederán a exigir con mínimo ri
gor el exacto cumplimiento de esifcs, 
Orden, dándola la debida1 pnblicidjad 
para conocimiento de las Cjorporâ  
ciónos y personas a lais1 quie hfecfcai y 
cuenta 7a esta Superioridad do ©ual~ 
quier infracción que se cometa; teó-ar 
t r i a  l a  m i s m a .

VslladoJM, 27 d© ***>  Sé 3m ~ ~
11 Año Triunfal.—El Gobernador 
General, Ibais Valdés.

Señores Gabeim&dores CivSte do 1m 
provincias liberadas y Gobernado# 
Civil de Totnáüu

Habiendose ausentado de su re
flddencia ofüoial, con ¡posterioridad 
a la feciha de 18 de julio de 1988, 
sin autoriziación ¡ni litoenciia, tnl con 
motivo de oomMón encomiecndada 
por autoridad competente, con el 
cóneiiguilento abandono del servicio 
p r o p i o  de las plazas de que eran 
titulares, lo© médicos de Asistencia 
•MbMoa 'DomMliiari'a que figuran 
■en la tíi#u¡iie¡nte relaciidn.:.

¡Don Antonio Ozámiz Alvares, le- 
Kara a /Alava)'; don Isidro' Ca<m«v 
no, Hoyo do Pin,otos, y don ¡Frau
dado Oldrán. iConesa-, de (San TS«- 
t e b a n  d e J  ' V a l l e  i( A . v i l l a ) ;  d o n  . T e s ó  

PodrfifiU'OT: fruerrero, Cádifa; don 
T a r i s  Iv M fi  A T O g ó n ,  * A l g o d o n a l e s ;  

don florando 'Rodrlírnez IOóm>#ss, 
Castellar do 3a Frontera; don.. Jo- 
só 'U’n.mdu de la Rosa, (Espera;' don 
E n i r i i o m e  RoVira Y/niqwe, don Per- 
min Minrtfn.ess López y don' Jtilau 
García Rodríinuez, La Línea. de la 
ComcapdÓTi: don 'Oolestino Rey Ve* 
lázmips, San ''Femando '(Cádi-z); 
don Tehidoro del Olmo MftffttaBS.; 
Fy«AhijHa de Almaré n • ,n*&
PeráHa. Levente, del ’f%
ttó • don Francisco Rodríguez Át*- 
ce. Maranebón; don ;T*ome% Porro
CMerVn M i a r e s  d e  A t i i i e n m *  d o n  

T T e r m e n * e i ^ i l d o  I R o f / a i m a  ¡ S a l d a d o ,  

^ l̂uisees' de Tñdraoue; d<vn Josá 
C e r r a d a  A m o .  R o b l e d o '  d a  Corpus 
don Aíitonio Plftíxr JiimAñéz, He

las ; don Elíseo García Ramírez, 
.Sotodo-sos; don Victoriano Hom
bradas López, Torremooha del Pi
njar; don Francisco'. Madero, ¡Bo* 
orros, Bastaras ¡(Guad atajara); don 
Juan Aramtaira Unsaiin, Villliarrenl 
de IJrrocihda (Guipúzcoa); don Mft 
mfel 'García López de L am , Cima* 
aes de la Vegtr;. don 
Martínez Pérez, Gimanes del T e ja r ; 
don Pedro Maineeibo González, Oh o- 
zas de Abajo ; don Manuel Parien
te, Cuadros;’ don. Florentino Ml~ 
gutí García, La Ereina: don Ri
cardo García, Molinasa-ca; don Jo
sé S-anz de Frutos, Páramo del 
iS-ül; don Máximo Lapido, LUgidos* 
don Vicente Amujo- Álvarez, Q u i n *  

tana da! ¡Marcoq don ¡Emiliano 
García, Santamaría de Ondás; don 
'Domingo Prieto Fuentes, Truchas • 
don Alfredo iGuti^rrez Scnialía. 
Vega de Esfvlm rada; dtm- Manuel 
'Cantazo N Landorsisi, Vegaríonza ; 
don Manfiel S.amw#ra C andi VI iU- 
montán de las Manzanas. (L eón); 
don. Airminio 'Guajardo Morandelra, 
Almarca (Soria); don José Escudero 
Pascui&l, don Alfredo Delgaid'o, don 
Jrrjlto Calle, (¡071 José Luís. Landá- 
bunt, don .Tesáis Arríese, dan To^é 
M aría ■UrrutJiCoec.hea, don Celesti
no Eubl.sa'rreta,, don Angel*M aría  
Aguírrócihé,. don José Lunfi Aranao- 
lo, á c m  José Luía Aneuillas, don 
José Mío/ría Hurtado y don Juan 
Blas Ábando !({Bl:líb%o), v  don 
f&&\ Roda Jháñez, úrúÚMá {Sfo&* 
y±>

IY ih'tjlIlÁndtim, por tanitó, com
prendido© en los preceptos, del De- 
•©peto núm. 98, de 8 de diciembre 
de 1936, los Módico© que figuran 
¡en relaiclón que ¡antecedo,

Este Gobierno General «e bia ater
id o  disponer la ©eparactón definí- 
tiviaj de «u reepcctiivia plaza dio cada 
uno de lo© Médico© do Asistencia 
Publica Domiciliaria, IncluídoB en 
la relación preinserta; debiendo 
©anear baja en los oscalafone© a 
qu¡e piertenocíani, dependientes de 
•este Gobierno General, siin p¡erfui- 
oio do la revisión a que en en día 
pudiere babor lulgar.

VaiHodólid, 57 de 'en<ero do 11988. — 
F!I Gobernador General, I.,uis Val- 
dlóe.

Excmo. 8 r .: P or Orden de esta 
íWfm se Tía rarífica do el p^rrrlateo' 
que previene ©1 artículo 4(1 deíl R d - 
glfunonto d© 23 do ngoñíio de 1924, 
en el axne-dtMitft do nonislóu a favor 
do doña! Perfecta Tglo?í!as Barrio y 
ans hlfas. Julia, Paz, Tárefla y Re* 
sa, »oltoraa, •«'tuda y hn&rfm*fi del 
ficc?*ta.rÍA óuo fu ó del 
mí mito do Taramitadl, don Rccater 
do Alvarez-Buílla y Fernández.

El sueldo rqgulfldlor ha sido el do 
4.000 oeselíis, ¡contando el causante 
más de veinte añlos de pervíclos, |>or 
lo quó tí Ayuultftáiiánto Sé t&lgr&&

(Pontevedra), abonará menaufdmtin* 
te 4,49 pesetas; ál de Avión (Oren- 
se), 0?9D pesetas; ei de Villanueva 
de Aroaa. (PonteTedrfa), 0’B8 pefxr 
i : ; •<:*] de Arbo (Poiiteívedra)̂  2̂ 10 pe- 
setas; el de Leiro (Orex\Be)> 86*68 pe“ 
•setas; tí de Venadeo (Oviedo), 12'64 
pesetas; el de Barco de Vald^rras 
(Orense), 12*71 peseras; y tí de Taw 
ranaundi (Oviedo), 18*89 pesetas; 
quedando esta última Corporación 
encargada de recaudar de las ante
riores la ofintidad que les ha sido 
asignadla y entregar todos los mes*es 
a la viuda y huérfana®; 83*88 pwe* 
i¡m, o sea la dcmxla pjwrtsi d̂ ¡ 
1.000 pewrtew a que meltnle la p -  
»ión anual conoeclidia.

Vlalkdolid, 27 de mero de 1988.— 
El Gobernado? General, Luís Valdáa, 
Sr. Gobemedú# Civil -do Oviedo.

Orense y Poutevedra.

Jefatura de Seguridad Interior, 
O r d e n  P ú b l i c o

e Inspección de Fronteras 
ORDENES

Visto el expediente de revision 
de t&epamcióu instruido iá loa ex* 
jgû rdáias de iSeguridad de la plfiwu- 
iillla de San (Sebastián, don Pedro 
Gonzalo Sanz y don Rogielio Rel
igado González; de conformidad 
con el dictamen ¡emitido por la Ase 
acola Jurídica de la Comiaaría Ge
neral d¡e esta Jefatura y con la pro- 
puesta ¡del Jlmo. iSr. Comlsari-o Oe- 
neraíli de la miisma, (he acordado 
dejar eán efecto la separación do 
¡crotada en 25 de noviemlbre de 1936 
pB* O. del Estado, núm. 41 del tí- 
BWiento diaji 

Valládolkl, 26 de enero da 1933— 
TI Año Triunfal. =sriEl General Jefe, 
Martínez AnMo.

Visto el expediente de revisión 
d© separación instruido al ex** 
guardia del Cuerpo de Seguridad y 
Asalto de la plantilla da Toledo, 
don José Rey Casteló, de confor
midad con el dictamen emitido por 
la Asesoría Jurídica de la Comi
saría General de esta Jefatura y 
misarlo General de la misma, he 
acordado dejar sin efecto la se* 
paración y baja en el escalafón 
¡del Cuerpo del ex-guardia de re
ferencia, decretada en 27 de no* 
.vtomhri) m  k m  (B. O, Si
tado Siúm. 4é, de 29 MI mismo 
mes).

Valladolid, 28 dé enero de 10S8__
II Año Triuníal.«cEi General 3bU, 
Martines Anido,
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Habiendo sido condenado p or los 
Tribunales Militares de la Plaza 
de Valladolid, a la pena de doce 
años y un día de reclusión tempo* 
ral, con las accesorias de lnha* 
bilifcaclón absoluta temporal y ex
pulsión de las illas doi Cuerpo a 
que pertenece, con pérdida de to 
das los derechos adquiridos, el Cabo 
de Seguridad y Asalto Sixto Gar
cía Hermosilla, he tenido a bien 
disponer cause baja definitiva en 
el escalafón del Cuerpo de refe
rencia.

Valladolid, 26 de enero de 1938.— 
II Año Triuntal.=El General Jefe, 
Martínez Anido.

Con esta fecha, y a propuesta del 
Ilustrísimo Sr. Comisario General de 
esta Jefatura, he acordado que sean 
admitidos en d  Cuerpo de Investiga"' 
cíón y Vigilancia del Estado Español, 
con la categoría de Agentes de ter
cera clase y la remuneración que para 
los mismos se tiene señalada en los 
Presupuestos en vigor, los dos opo
sitores aprobados por el Tribunal 
examinador que se hallan, en territer 
rio liberado, procedentes de la¡ opo
sición que se celebró en Madrid con
vocada en la "Gaceta” del 13 de ju
lio de 1935, cuyos informes les han 
sido favorables y resultan de comple
ta adhesión ail Glorioso Movimiento 
Nacional, siendo éstos don Manuel 
Grajal Rubio, propuesto por el T r i
bunal con el núm. 35, y don Lacio 
Gómez Ulecia, con el 47.

Los interesados harán su presenta
ción en dicha Comisaría General, en 
donde han de entregar certificación de 
nacimiento debidamente legalizada, 
o, en su defecto, declaración jurada 
que sustituya a la misma; cédula per
sonal y documento acreditativo que 
justifique su situación militar,

Valladolid, 25 de enero de 1938. 
— II Año Triunfad.=E1 General Jefe 
de Seguridad Interior, Orden Público 
e Inspección de Fronteras, Martínez 
Anido.

Con arreglo a lo establecido en el 
párrafo segundo del artículo primero 
de la disposición de fecha 29 de no
viembre del año próximo pasado, pu
blicada en el "Boletín Oficial dd Es
tado” , del día 23 de diciembre úl
timo, esta Jefatura de Seguridad In
terior-, a propuesta de la Comisaría 
General de. Seguridad Interior, O r
den Público e Inspección de Fronte
ras, ha tenido a bien nombrar Auxi
liares de Oficinas Interinos, sin adr 
quirir derechos de ninguna clase y 
con la gratificación anual de tres mil 
pesetas, a los Auxiliares Honorarios

Femeninos que a continuación ge ex
presan:

1. Doña Josefa Tejedor Seoane,
2. Doña M a r í a  del «Carmen 

Mendoza Fernández,
3. Doña Amelia Campo Martín,
4. Doña Guadalupe Royo AP 

fonso.
5. Doña María de loa Ángeles 

V d ázq u ez Ga re i a,
6. Doña María Francisca Calvo
7. Doña María del Pilar Fra

gua Pica tosté,
8. Doña Ana Mena Delgado,
9. Doña María del Pilar Romeo 

Simón.
10. Doña Marcelina Serrano T u -  

danca.
11. Doña Teresa Escudero Ro

mero.
12. Doña Aurora Hernández He- 

rránz.
13'. Doña Felisa Manzano García..
14. D o ñ a  Valentina Escudero 

Martínez.
15. Doña María de los Ángeles 

M artín. Vega.
16. Doña Elisa Mozo Vela.
17. Doña Felisa Rey García.
18. Doña María García Garda.
19. Doña Carmen García García.
20. Doña Eloísa García Melgar.'
21. Doña^ Cecilia de Madrid Lea- 

gomín.
22. Doña María de la ¡Concep

ción Nicolás Bstévez.
23. Doña María de la Concep

ción Frangua Picároste,
24. Doña Aurora Santo Tomás 

Aguirre.
25. Doña Amor Femáaídess Gon

zález.
26. Doña María Josefina Gonzá

lez Palacio.
27. Doña María de las Mercedes 

González Palacio.
28. Doña Enriqueta de Miguel 

Rodríguez.
29. Doña Carmen Agpeitia Igle

sias.
30. Doña Pilar López Fernán

dez.
31. Doña Marina Vive Noguerol.
32. Doña María Ayarra Gallo.
33. Doña María Isabel Martín

Vega.
34. Doña Margarita Andrés Cas

tañeda.
36. D o ñ a  Concepción Martín

Alonso.
3 7. Doña Luisa Acero Nuevo.
38. Doña Rafaela Hernández Or

tega.
39. Dona Josefa Palomo de la

Vallina.
40> Doña Sara Arroyo Calaveras.
41. Dona Teresa Saguillo JMar-

tínez.
42. Doña Pilar Arguiadegui Al-

' b a ♦
43. Doña CMí

44. Doña Carmen García Losada,
45. Doña Clara Macía Poüsá.
46. Doña Adelaida Macía Pousa,
47. Doña Josefina Carrera Chenú.
48. Doña Carmen Belmonte Díaz.
49. Doña Mana Filomena Díaz 

López,
50.- Doña Isabel Rau de Corra di.
51. Doña Carmen Abia Ramírez,
52. Doña Dominica Garda Álo.n- 

s o .
53,. D o ñ a  Carmen U trílh Ro

mero.
54. Doña María de la Concep

ción Corchón García.
55. Doña María de la Concep

ción Valcarce Vila.
56. Doña Juana Sanmartín Oñate,
57. Doña María de Lourdes Ló

pez Martín.
58. Doña Esthcr Rodríguez de 

las Cuevas.
59. Doña Felicidad Galán Callen.
60. Doña María La-íz Gutiérrez,
61» Doña María del Carmen Fer

nández Rodríguez.
62» Doña Matilde Soler Roñem>
63. Doña Amparo Escribano Cas

tañeda,
64. Doña Rosa de Felipe Bravo.
65. Doña Pilar Anadón Romero.
66. Doña Angela Blañco Torres,
67. Doña Asunción Carril Fer

nández.
68. D o ñ a  Natividad Estébanes 

Polla.
69. Doña María Teresa Ponda- 

no González.
70. Doña Emilia Heredia Moa* 

m t
71. Doña Juana Amor Casquero.
72» D o ñ a  María del Rosario

Utriila Romero.
73. Doña Cecilia Pequeño Roa.
74. Doña Amelia Perreras /Alva- 

rez.
75. Doña Felisa Fernández 'de 

la Puente.
76. Doña Pilar Fernández Perrero.
77. D o ñ a  Mercedes Ferná.idcz 

GarcíaHPÍqu<e¡ras,
78. Doña María de los Angeles 

García Giménez Isainz.
79. Doña Matilde Pérez Alvarez.
80. Doña María Zapiain Egur-

cegui.
81. Doña» Gloria Roldan y Gue

rrero.
82. Doña Cándida Valcarce Vila,
83. Doña Hortensia Píñeiro Gon

zález.
84. Doña Dolores Peñas Vázquez.
85 Doña Emilia Peña? Vázquez,
86. Doña Elena López Gómez»
87. Doña Josefina Diez Ayesta.
88. Doña Dionisia Chillón Ca-

sanova.
89. Doña Ar&cái Pérez Gonzá

lez.
S'Q* D>£¿ Gómez,
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9L Dona María del Pilar Bueno 
Gómez

9 2 / Doña Concepción Lajara Or- 
tiz.

93. Doíia Remedios Hermída Gar
la a «

94. Doña Mariana Viveros Állan- 
de.

95. Doña María Luisa Fernández 
Rodríguez.

96. Doña María Felisa. Andrade 
Trillo-I ñgueroa,

97. D o ñ a  Ara-cdi Güez Baca- 
rizo.

98* Doña María Luisa Gago Car* 
vajal.

99. D o ñ a Francisca Martínez 
Fernández.

100* Doña Manuela Martínez Fer
nández.

Lo que en cumplimiento de la dis
posición antes citada se publica para 
general conocimiento.

Valladolid, 25 de enero de 1938. 
“ II Año Triunfal. ==E1 General Jefe, 
Martínez Anido,

Secretaría de Guerra

O r d e n e s  
Armeros provisionales

Por haber sido declarados aptos en 
el curso celebrado en los Parques de 
Artillería, se nombra armeros pro
visionales, y se les destina a donde 
se expresa, a los de dicha dase que 
se relacionan a continuación, los 
cuales, mientras presten sus secrvi- 
cijos, percibirán el sueldo correspon
diente a los1 armeros efectivos, sin 
derecho a ninguna otra dase de ven
tajas económicas*

Al F\(ürque de Artillaría de la Sexta 
—  Región Militar

D. Vicente Ferarios Maroto.
13. Basilio Buñuelos J narros.

A disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte

D.. Damián Santamaría Gil.
D. Miguel Ibáñez Camarero.
D. Sebastián Novo Martínez.
D. Luis Milagro Mbreno.
D. Buenaventura González García.
D. Ricardo Martín Martín.
D. Antonio Trigo Martínez.
D. Donato Rodríguez López.
D. Epiíanio Fernández Martínez.
Burgos, 29 de enero dé 1988.—II 

Año Triunfal.«El General Secreta
rio, Germán Gil Yu&te.

Ascensos
Con arreglo, a lo dispuesto en la 

Orden, de 13 do diciembre último 
(IX O. númoiv 420), se confirma en 
el empleo de Alférez, que lo íuó con
cedido por día tintín* Autoridad*.#1 -Mi
litaros, en virtud do las norm-aa es- 
ticildecidas en el Decreto número 50 
(ib O. número 8), a los de dicho eur 
pico del Arma do Infantería que se 
r i i  í i;ei oxiaxi a coirtmu ació:

D . Gerardo Aramendía Armondá
riz.

IX Jnian Gañí Oastejón.
D. Corpus Iturría Terruño.
D. Casimiiíoi Lázaro Campanario.
D. Agustín Pérez do Madrid.
D. Valentín Zoco Torres.
D. Teodoro Barrios de Miguel. f
D. Gumersindo Valero Pinillos.
D. Santiago Vega Casas-.
D. Marcelino Casado González.
D. Pedro Fernández Llamas.
D, Miguel Lao Rodríguez.
IX Salvador Casad/' Y eximo.
D. Josó Alvares ObVeira,
I). Luciano Honorato! Pérovi.
.Burgos, 29 de enero de 1938.—II 

Año Triunfal.—El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Se rectifica la Orden de ascenso 
a, Alféreces de Infantería de 3 de 
diciembre de 1936 (B. O. número 
48), quedando sin efecto el conce
dido al Brigada del Regimiento de 
Infantería América número 23, d^n 
Juan Sánchez Rincón, por haber sido 
ieluído indebidamente.

Se rectifica la Orden de ascenso de 
Alféreces provisionales de Artillería 
de 13 de diciembre último (B. O. nú
mero 420), en lo que se refiere al de 
dicho empleo don Femando Arcona
da Ontañón, en el is'entido de que sus 
verdaderos nombre y primer apellidp 
son las de Prudencio Aroonado, y ¡no 
los que por error figuran en dicha 
Orden.

Burgos, 29 de enero de 1938.—II 
Año Triunfal.-” El General Secreta- 
rio, Germán Gil Yuste.

Se rectifica la Orden de ascenso 
de Alféreces provisionales da la Mi
licia Nacional, de 15 de diciembre 
últimjOi (B. O. número 424), en lo que 
se refiere a D. Pedro Carrajas Paz 
y Di. Rogelio Martínez Zapatero, en 
el sentido de que sus verdaderos ape
llidos ¡son Garvajlal de Paz y Martí

nez Zapatee, respectivamente, y no
los que por error se consignaba en 
aquélla.

B urgos, 29 de enero de 1938.—II 
Año Triunfal.*^ El -General Secréta
lo, Germán Gil Vxiste*

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre último 
(IX O. núm. 420), y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 14 
de marzo de 1934 (O. L. núm. 136), 
se declaran aptos para; el ascenso y 
se les confiero el empleo de To
mento, con antigüedad de 18 
do agosta último, a los Alfére
ces de Infantería del ¡Regimiento 
de San M(arcial¡, núm. 22, qû ¡ á 
continuación se relacionan, los que 
seguirán en su actual destino:'

D. Antonio de María González.
D. Benigno Martín de la Sierra.
D. Cecilio Gómez Revillas.
DI Clemente Abajo Manso.
IX Desiderio Sema Pérez.
D. Emilia Púente Camarero.
D. Francisco Ruiz Huertas.
Di Gérmíán Mjartín Santamaría.
D. José Morería Pérez.
D. Leandro; Pérez Ortiz.
D. Manuel Alba García.
D. Manuel Muro Cuas ante.
D. Moisés Gómez González.
D. Pedro Ruiz Alonso.
Bj. Rafael Santamaría Santama

ría.
D. Santiago Arribas Gil.
D. Valentín Pascual Guijarro.
Burgos, 31 de enero de 1938.—II 

'Año Triunfal.-”-El Gen erial Secrer 
tario, Germán Gil Yuste.

Beneficios de derechos pasivos 
máximos

Vista la instancia promovidjt por 
el Sargento de la Guardia civil de 
la Comandancia de Córdoba, don 
Evaristo Tarín Luque, en súplica 
de acogerse a los beneficios de de
rechos pasivos máximos que esta
blece el Estatuto de Clases Pasiva.9, 
he resuelto, en analogía con lo du- 
pues-co en las Ordenes Circulares 
de 22 de enero y 29 de marzo d ; 
1934 (DD. OO. números 20 y 78,, 
acceder a lo solicitado, debiendo e. 
interesado abanar en la forma re
glamentaria, a más de las cuotas 
correspondientes, todas las atrasa
das y los intereses de. demora gp 
éstas, practicándose al efecto por 
quienes corresponda la oportuna 
liquidación, y cumpliéndose, ®4e-
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más, cuanto sobro el particular es* 
tá prevenido.

Burgos* 29 de enero de 1938.-- 
n  Año TrinnlaLr-El General Be- 
crearlo, Germán Gil Yuste.

Destinos
Por resolución -de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se in * 
dican el Jefe y los Oficiales de in
fantería que se relacionan a conti
nuación:'

Comandante retirado, don Fruc
tuoso Prendes Ezurdia, al Gobierno 
Mili tn-t de Santander,

Capitán, don Gerardo Herretes» 
Blveros, a la Mehal-ha Jalifiana de 
Tatué n, núm. 1.

Idem, don Enrique Laguna Oli
var, a la inspección General de la 
Frontera Ñor re.

Mam. retirado, don Eduardo Baa- 
yedra Caballo al Regimiento de 
Infantería Zamora, núm. 29.

Idem ídem, don Jasé Rodrigues 
Helgada, a disposición del Excelen
tísimo señor General Jefe del Ejér 
cito del Norte

Idem, don Miguel Mármol Mar
tín, a la Academia de Tenientes 
provisionales de Toledo, como pro
fesor, en comisión.

Idem, de complemento, don Ma
nuel Cantillana Amador, de la Aca
demia de Tenientes provisionales de 
Toledo, a disposición del Exeelen 
tísimo señor General Jefe de Mo
vilización, Instrucción y Recupe
ración.

Teniente, don Angtel Palacios 
Cuesta, del Batallón de Trabaja
dores, núm. fO, a disposición del 
Coronel Inspector de los Campos 
de Concentración.

Idem, provisional, don Luis Mo
reno Rezóla, actualmente a dispo
sición del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Norte, a disposi
ción del Éxcm-o. 8r. General Jefe 
del Ejército del Sur.

Idem idem, don José Luis Isa
bel Maestro, de Sub-Instructor de 
la Academia Militar de Avila, a 
disposición de5 Excmo. Br General 
Jefe del Ejército del Norte.

Alférez provisional, don Anto
nio Barreiro Munln, de Idem a 
ídem.

Idem idem, ám  José María 
Martina» PubuU, dé ídem a idem,

Idem ídem, don Juan Gons&i** 
Garda, de ídem a ídem.

Idem idem, don José Carames 
Gil, de Idem a idem.

Idem ídem, don Leoncio Córnea 
Sanz, del Regimiento de Caballe
ría Viilarrobledo, núm, 1. a idem. 

I d í d e m ,  don Félix Rubio

Fernandez, de ídem a ídem.
Idem ídem, dorn Angel Rivera 

JBarros, de ídem a idem. -
Idem idem, don Pedro Gonzá

lez Teja, de idem a disposición 
■del Excmo. Br. General Je-fe del 
Ejército del Centro.,

"ídem idem. don Alfredo Gonzá
lez Teja, ele idem a ídem.

Idem ídem, don Joaquín Ortiz 
Palma, de Me ma ídem.

Idem ídem, don Emilio Cano 
Bsparducer, actualmente a dispo
sición del Excmo. Br. General Je
fe del Ejército del Centro al Ba
tallón de Tiradores, ITnL 

Burgos, 29. da 'eneró de 
n  Año Triunfa l.E l General Se
cretarlo* • Germán. Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge * 
noratísimo de lo® Ejércitos Nació- 
nales, pasan destinados a disposi
ción del Excmo. Br, General Jefe 
del Ejército del Centro, los Sar
gentos provisionales de Infantería, 
procedentes de Ja Escuela Militar 
de Jerez de la Frontera, que se re
lacionan a continuación i

D. Feliciano Palenzuela Pérez, 
D. José Antonio Montero Alvares 
D. Angel Rodríguez Sánchez.
D. Luis Quinteira Mesa.
D. Teodoro Mazo del Valle.
D. Santos Saldaña Alonso.
B.* Andrés Maestro Maestro.
B. Felipe Calleja Ruiz.
D. Jesús Arriba Ruiz.
D. José García Fernández. 
Burgos, 29 de enero de 1938 — 

n  Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se in
dican los Jefes y Oficiales de Ca
ballería que a continuación se re
lacionan:

Comandante, retirado, don Ma
nuel Navía Osorio y Castropol, a 
disposición dol Excmo. Sr, Gene- 
¡ral Jefe del Primer Cuerpo de Ejér
cito, para el Batallón de Trabaja
dores, núm. 41.

Idem, ídem don Joaquín Gonzá-
l-ez-Faes Rubín, al Batallón de Or
éen Público, núm. 421,

Capitán, de complemento, rft* 
cicntemente ascendido, don Adol
fo Noguera Yanguaá, a disposición 
del Exorno. Br. General Jefe del 
Aire. '

Teniente, de complemento, re
cientemente ascendido, don Ma
nuel Domecq González, a disposi
ción del mismo General.Burgo», £8 da enero áé !&$&***>

n  Año Tríunf&l.^M General fe -  
' espetarlo, Germán Gil Yu^te.

Se designa para formar parte de 
la Junta Provisional de Pensiones, 
para Huérfanos Militares, ai Co
mandante de Caballería, retirado 
don Gaspar Escudero Bolla, de la 
Secretaría de Guerra, en sustitu
ción del de igual empleo, Arma y 
situación, don Eduardo Sn&raa Ro~ 
selló.

Burgos, 28 de Enero de 1938...
II- Año Triunfal.s^El General Se
cretario, Germán Gil Yus te.

Queda ñn  efecto el destino con* 
feríelo por Orden de 31 de diciem
bre último (B. O.-núm. 438), al Ca
pitán do Artillería, retirado, habi
litado para Comandante don Juan 
Alarcon de la Lastra, por continuar 
hospitalizado.

Burgos, 29 de enero de 1938- 
II Año Triunfal. ~E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

La Orden de esta Secretaría de 
24 d $ octubre de X988 (B. O. nú
mero 13), se entenderá ampliada 
en el sentido de que el Excmo. se
ñor Interventor General del Ejéi> 
cito, don Pedro Hernández de la 
Torre y Serrano, quedó a partir de 
aquella fecha en situación de Dis
ponible forzoso, hasta que se le 
confiere destino.

Burgos, 28 de enero de 1938. - 
II Año Triunfal.—El General S e 
cretario, Germán Gil Yuste.

Pasan a los destinos que ®e ex
presen los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad Militar que fi
guran. en la siguiente relación: 

Teniente Coronel Médico, don 
Luís Gabarda Sitjar, actualmente 
Asesor Quirúrgico de la Bireccio a 
de las Servicios Sanitarios del Ejér
cito del Norte, a igual cargo en \á 
Inspección General de Sanidad Mi
litar y én comisión con su Equipo 
Quirúrgico, en el Hospital Militar 
de Burgos.

Comandante ídem, don Leandro 
Martín Santos y personal auxiliar 
de su Equipo Quirúrgico, al Hospi
tal Militar de Burgos, en comisión 

Capitán íáom, don Luis Torreé 
Marty, jr personal auxiliar de su 
Equipo Quirúrgico, del Hospital Mi* 
Jitar de Burgos, a las órdenes del 
pireetor de loe Servicios Sanita
rios re! Ejército del Centro, en co
misión*Otro iémk don Manuel Castro
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Hernández, del octavo Tabor dél 
Grupo de Fuerzas Regulares In 
dígenas de Ceuta, núm. 3, al Gru
po de Sanidad Militar de la Divi
sión núm. 107.

Otro ídem, don A&tjlíü García 
Barón, actualmente a las órdenes 
del Director de los Servicios Sani
tarios del Ejército del Centro, a 
las del ídem del Ejército del Norte.

Otro ídem, don Rafael Arguelles 
López, al Hospital Militar del Serna.- 
nario de Vitoria, como Jefe Quirúr
gico del mismo.

Teniente ü tn , don Miguel Alva- 
r¡m licnníio, del sexto Grupo ele 

de Sanidad Militar, a la 
pmeion de Caballería.

Otro ídem, don Saturnino Forés 
Arfcolozábal, del Grupo de Sanidad 
Militar de la División nüm. 73, a 
la Jefatura de los Servicios Sani
tarios de la Séptima Región Mi
litar.

Otro ídem, don Alfonso Federico 
López, agregado ai cuarto Tabnr 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Alhucemas, núm. 5 
al mismo do plantilla.

Otro ídem, clon Julio Prieto Prie
to, del Batallón B Cazadores dé 
;riñolu, núm. o, al segundo Gruco 
de Escuadrones del Regimiento de 
Farnesio, 10 de Caballería.

Otro ídem, don Manuel Sayane 
Maficnos, de la novena Bandera de 
Castilla, al Batallón de Trabajado
res, núm. 16, en Segovla.

Otro ídem, don José Suárez Váz
quez, de las Fuerzas de Asalto de 
Valladolid, a la Jefatura de Santi
dad Militar de Segovla.

Alférez ídem, don Manuel Alba 
Quintana, del segundo Regimiento 
de Flechas, al Equipo Quirúrgico 
del Capitán Bravo, como Ayudar - 
te de manos.

Alférez ídem, don Florentino Gil 
Varón, m le confirma su destino 
en la IB Bandera de la Legión, a 
la qm  pertenece desde el día 19 
de noviembre último,

Otro ídem, don Francisco do lo?? 
Santos Vidal, del Cuadro Eventual 
de la Jefatura de Im Servicios Sa
nitarios de 1-a Octava Región Mi
litar, al Hospital Militar de Vigo.

Otro ídem, don Carlos Losada 
Agoat&t de Eventualidades del Ejér
cito del . Centro, al Equipo Quirúr
gico del Oap'tán Hernández Ros. 
como Ayudante m  #1 Hospital de 
Toro,

Otro ídem, don José Gómez oí- 
baneja, actualmente a las órdenes 
del Coronel Inspector de loe Cam
pos de Concentración, al Hospital 
Militar de San Sebastián,

Otvo ftte&e do& José. Mzrnmm

Lapereira, de la División de 
lie-ría. al 'Batallón' núm. SIS, ¿A
Jaca.

Otro ídem, don Alberto Sóndeme 
Petrovieh, de la id. id., a la Divi
sión 62.

Otro Idem, don Manuel Ciimeut 
González, alta de Hospital de Te- 
tuán, a la División núm. 83.

Otro ídem, ' don Pedro Ibaseta 
Gniérrez, al Batallón de Orden Pú
blico núm. 41b;

Oro ídem, don José Varela Hycle, 
del Hospital Militar de Tüy; al oc
tavo Tabor del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta, nú
mero 3.

Otro ídem, don Esteban Jiménez 
Ciarte, actualmente a las órdenes 
del General Jefe de la Sexta R e
glón Militar, al cuarto Grupo ide la 
segunda Comandancia de Sanidad 
Militar.

Otro de Sanidad Militar don En
rique Errando Villar, del Grupo do 
Sanidad Militar áé Baleares, ai 
Grupo de Sanidad Militar del Ejér
cito del Sur.

Otro íd. id,, provisional, don Ma
nuel Gil Sánchez, de la Sección 
Móvil de Evacuación Veterinaria,, 
número 5, a la Inspección General 
de Sanidad Militar.

Burgos, 29 de enero de 1938 — 
IX Año TriunfaL=El General de
cretarlo, Germán Gil Yuste.

Se destina al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Alhucemas, 
número 5, al Veterinario tercera, 
asimilado, don Silvino Pérez Escri
bano, del séptimo Grupo Divisiona
rio de Intendencia.

Burgos, 29 de enero de 1938 — 
H Año Triunfal.—El General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Ga
ñera! Jefe Superior Accidental de 
Jas Fuerzas Militares. de Marrue
cos, continúa en su actual destilo 
por el tiempo de duración de la 
campaña, el Auxiliar de Taller don 
Francisco Podadera Morales, que 
presta sus servicios en la Delega
ción Oriental de la Comandancia 
.^  Ingenieros de Marruecos, a pe
sar de haber cumplido la edad pa
ra el retiro forzoso. .

Burgos, 25 de enero de 1938 - • 
n  Año Trluñfal.«*Sli General Se
cretario, Germán Gü Yuste*

Pasa destinado a la Comandan
cia de Obras y Fortificación de la 
Sexta m&fa Militar él DibtUimte

•de Ingenieros don Rafael Cráter 
Chao el.

Burgos, 29. de enero de 1938.— 
II Año Triur.frá..::-El General Se- 
erefcario, Germán Gil Yuste.

El Comandante de Infantería! 
don Emilio Juste Irada, actual
mente a disposición del Excmo. se
ñor General Jefe del Ejército de! 
Centro, pasa destinado a las inme
diatas órdenes del expresado Ge- 
nerad surtiendo esta orden efectos 
administrativos & partir de IP ele 
febrero* próximo.
• Burgos, 31 de enero dé 1938.—• 
XX Año Triunfal—El General Bé« 
ere tari o, Ger mán Gil Yuste.

Distintivos
Por hallarse comprendido en la 

R. O. C. de 18 de junio de 1939
(C. L núm. 228), he resuelto con
ceder al Capitán de Infantería ha
bilitado para el empleo de Coman
dante, con destino en el Grupo de 
Regulares Indígenas ele Alhuce
mas, núm. 5, don Francisco Cave- 
ro Polo, la adición de tres barras 
rojas sobre ei distintivo de estas 
fuerzas, que le fué concedido por
R. O. C. de 15 de septiembre de
1925 (D. O. núm. 209).

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona- 
ralísímo de las Ejércitos Naciona
les, se concede el empleo de Alfé
rez honorario de Artillería, por el 
tiempo que dure la campaña, el 
Ingeniero Industrial don Máximo 
Calixto García Martín, y al Maqui
nista Naval don Francisco Valien
te Oroqiiieta.

Burgos, 29 de enero de 1938.— 
XI Año Triunfal.«El General SeT 
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de las Ejércitos Naciona
les, se concede el empleo de Alfé
rez honorario de Artillería, por el 
tiempo que dure la campaña, a don 
Generoso Antonio Fernández Diez, 
Licenciado en Ciencias.

Burgos, 28 de enero de 1938.— 
n  Año Triuntal.-^El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les de fecha 30 del actual, se nom
bra Teniente honorario de Xnten- 
¿temfcr. .por si ti* durastós
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de h.i í,íiLnprs¡;f.> e ib;: 'égí¡:¿?ic' b d r-
vívelo Diez, qoeáe'íí'jü afecto a ia 
Adminl s tr aci ón del Hospital de 
ValderYla (Santander).

Burdos, 31 de enero de 1938,,— 
II  Año T riunfal^-D I G eneral fíe- 
creta do, Ckumhi Gil Y usté.

Por resolución de S. E. el Gene
rulrdnu') de loe BYrYtoY N-aciona- 
G'-> Y: oo'V.- 30 o.Y :ne eañ se n o n -  
ñra Alíérez honorario .de Intenden
cia, por el tierrero de duración cía 
la íunupúña, a don Angel García 
Muhino Quir6s. envaino do n anoto & 
la Jefatura Administrativa do fían 
GGnoGiárn para el Servicio do Yes- 
'■a arle,

i vera a-;. tn da añoro do . .YdY — 
H Afk> Trii;mfiil.~~El General Se
cretario, Germán Gil Y liste.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de loe Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo inmediato a los Jefes y Oficia
las de Infantería que se relacionan 
a continuación:

Comandante don  Aníbal Perez 
Rasilla* para mandar media Bri
gada., .

Idem don José Nestares Cuéllar, 
ídem ídem.

Idem don Mariano Alonso More
no» ídem ídem.

Idem don Enrique Vidal Muná- 
rriz, Idem ídem.

Capitán don Fernando Pianelrue*- 
lo Valdés, que mandará el quinto 
Batallón del Regimiento de Infan
tería La Victoria, núm. 28.

Idem don José Alarcór?. de Las
tra, que mandará el noveno Bata
llón del Regimiento de Infantería 
Lepanto, núm. 5.

Idem don Antonio de Ibarra 
Montis, que mandará el Tercio de 
Nuestra Señora de Montserrat.

Idem don Miguel Román Garri
do, cue mandará el cuarto Bata
llón del Regimiento de Infantería 
Lepanto, núm. 5.

Idem don Jesús Molleó a Ibáfiez, 
que mandará el segundo Batallón 
del Regimiento de Infantería Cá
diz, núm. 33.

Burgos, 29 de enero de 1938. -  
n  Año Triunfal.--=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Norte, 
y & los fines del artículo segundo 
de la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. núm. 39), as habí- 
tttn para ejercer el empleo de c&-

pión al Teniente de In fan tería  del 
Regimiento de San Marcial, núme
ro 22. don Clemente Abajo Manso.

Burgos, 29 de enero de 1938 -  
II Ario Triunfal.—Ei General Se
cretado, G em ían Gil Yus te*

Por resolucion de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejercito^ Raciona- 
líar se habilita para ejercer el em 
pleo de Comandante, al Capitán 
•de Ingenieros don Joaquín Azofra 
Herrerías, para -desempeñar la Je
fatura de Automovilismo del ITí 
Cuerpo C Gwúvito.

Burgos, 23 do enero do 1YG ..
II Ano T u •' Genem-i. ¿Y-
creta-rio, g  ..¿...nmi Gil Yuste,

JUICIO CONTRADICTORIO
La Orden General del Ejército 

del Centro del úíá 25 ele enero cíe 
1938, en Valladolid, 'dice lo siguien
te: '
Orden General del Ejércio del día 
25 de enero de 1938, en Vallado

lid.—II Año Triunfal
“A petición del Capitán de In

fantería don Julio Balido Pérez, 
Juez Instructor permanente de 
Plaza y del expediente de Juícm 
contradictorio para la concesión 
de la Cruz Laureada de San Fer
nando a favor del Alférez de La 
Legión don José Moncho Escapa» 
se publica el siguiente resumen de 
lo actuado en dicho expediente:

R E S U M E N
“Visto el parte que por la defen

sa del Hospital Clínico de la Ciu
dad Universitaria se elevó al Ex
celentísimo Sr. General Jefe de la 
División reforzada de Madrid, re
sulta: Que el día diez y siete de 
enera últimr el Alférez de La Le
gión don Jos* Moncho Escapa, al 
frente de su ¿recelen y después ele 
la doble veladura del citado edifi
cio, defendió aquellas ruinas con 
un valor y una heroicidad tan sin 
precedente que ya herido de muer • 
,te y con una pérdida/de más del 
cincuenta por ciento de sus fuer
zas seguía alentando con su pala
bra a los pacos que quedaban pars 
que siguieran la defensa de aque
lla posición a toda costa. Exami* 
nadas las declaraciones obrantes 
a ios rollos 13. al 19, aparece, que 
to&oá los deponentes consideran al 
Alférez Moncho- digno d e ' la re
compensa que para él se solicita, 
llegando a deeh- el Capitán don 
Francisco Cosío Feneiíosa que .3. 
caso del* Alférez Moncho íué ra
diado por todas las ^mivor&s na-

clónales, así como publicado la 
prensa, titulan tío Y artículo ‘'Mon
to o el espíritu”, siendo autor de¿ 
mismo el citado Capitán que so-, 
lícito» a i . prestar declaración» fue- 
so unido al exponiente un núme
ro de cualquier periódico que lo 
hubiese publicado.. En declaración 
varada del Exorno. ,Gt. General de 
División y General en Jefe do M 
Bivión reforzada don Lme Or- 
gaz Yoldí, folio 28, enlabian 
hace constar que considera n« 
Alférez Moncho Escapa con loas- 
tan, tes méritos para la con- 
ce-jón -de H Orvm Laureada de 
San Fernando: el Juez, que tíe- 
xa ai h o x & o r  de informar, entiende 
que el Alférez don José Moncho Es 
capa está comprendido en la Lsy 
o Reglamento de la Orden ú e  San 
■Fernando, aprobada par Decreto 
pe cinco de julio de mil novecien
tos veinte”.

Lo que de orden de SL E. se pu
blica en la- general ele este dia 
para conocimiento, exhortando a 
los señores Generales, Jefes, Ofi
ciales, Suboficiales y asimilador, 
personal del Cuerpo Auxiliar Sub
alterno del Ejército, tropa y ma
rinería que sepan algo en contra-, 
rio o capas de modificar la apre
ciación.-de tales hechos, a que se 
presenten a declarar ante el señor 
Juez Instructor citado al princi
pio y residente en Talavera, Pla
za ele Primo de Rivera, núm. I. 
Juzgado Militar, núm. S, en el pla
zo de ocho días, a partir de su pu
blicación”. 1

Burgos, 29 de enero de 1938.—  
II  Año Triunfal.

El Coronel Jefe (1« E  M» 
JUAN QUERO

Militarización

En cumplimiento de lo resuelto 
por 8. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, y en armo
nía con lo dispuesto en el “Boletín 
Oficial del Estado, núm. 342, da 
fecha 27 de septiembre último, a 
propuesta de la Jefatura de Movi
lización» Instrucción y Recupera
ción, se publica relación de ios in 
di vicíaos que han de causar baja 
en ios Cuerpos en que se hallan 
destinados para quedar moviliza
dos, con carácter provisional» an 
los servicios Públicos o de otra 

.índole que se detallan, por consi
derárseles imprescindibles en la 
función qeu desempeñan: . '

Observatorio Meteóróíogicó de Armi
lla.- Granada 

Pablo Cuenca Muñoz, Observa-
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dar, del reemplazo á& 1030» Os>s£f~ 
vato-río M  ArmiiM,
Delegación de Acentos Indígenas 

Tetadn
Arromo Gentil González, Practi

cante, del reemplazo de 1927, Alfé
rez provisional, Bón. 282, División 
núxn, 74,
Juzgado Mtmicipat de Solana de lo% 

Rorros,--Badajoz 
Antonio Martín Merc-íián, Secre

tarlo, del réempteo de 1929, Begf.- 
miento Castilla, o. Badajoz,
Delegación Provincial de Trabajo 

La Corana 
Carlee Oj ca González, Auxiliar 

cío Prñegrub órn- dol reemplazo úe 
1929, Bón. de Orden Público nú
mero 422, Da Coruña,

Delegación Ptovmdal de T ra b a jos  
Burgos

Antonio Eeyna Jiménez, relega
do Provincial de Trabajo, del re- 
emplazo de 1930, de la Caja Reclu
ta de Burgos*

Cámara Oficial Agrícola de la pro* 
viñeta de Sevilla 

, Antonio Guerra Quíles, Cajero- 
Contable, del reemplazo- de I929? 
de la Caja Recluta -cíe Sevilla,

Gobierno C ivil de Orense 
Jesús Lodeiro Tejedor, Encarga

do de la Sección, de Minas, del re
emplazo de 1929, de la Caja Re
cluta de Orense*

Colegio Notarial de Burgos 
Epifanie García Arroyo, Celador 

Archivos del Territorio. Sexta Re
gión, del reemplazo de 1929, de la 
Caja Recluta de Burgos,

Notaría de Álgeciras 
José Orozco Peinado, Oficial de 

Notaría, -del reemplazo de 1930, de 
la Caja Recluta de Algeciras*

Delegación de Asuntos Indígenas*Alia 
Comisaría,'~~T etaán 

Angel Mus tienes Correa, Veteri
nario, del reemplazo -de 1934, Grupo 
de Sanidad Militar de Ceuta*

Bolsa Municipal de T ra b a jos  
Sevilla

Manuel Broquetas Ruiz, Emplea- 
do, del reemplazo de 1930, Regi
miento Artillería Ligera, 3. Sevilla*

Delegación Provincial de Traba jo. 
Guipúzcoa

Mariano Sánehez-Pobre Xmoya, 
Inspector Auxiliar, del reemplazo 
de 1929, de la Caja Recluta de San 
Sebastián.
Sotoay y Compañíar-Liem (Asturias) 

Vicente Pérez y Pérez ' Alférez

Medico, del reemplazo de 1931, Hos
pital Militar de Burgos*
Delegación de Asuntos Indígenas,’4’' 

Marruecos 
Juan Luís Puya Gil, Practican

te, del reemplazo de 1938, Grupo 
Sanidad Militar de Ceuta,

Comisión Militar de Incorporación g 
Movilización,~~ Bilbao

Emilio .Abad Liuch, Empleado, 
del reemplazo' de 1939, de la Caja 
Recluta de Madrid. .

Jesús Pérez Azanza, id,, del re
emplazo de 1938, de la Caja Reclu
ta da Bilbao.

Agustín Martín Carnero, id., del 
reemplazo de- 1920, id. id,

Zacarías Urbano Blasco, íd»s del 
«reemplazo de 1933, ícL id.

Delegación Provincial de T ra b a jo s  
Logroño

Abelardo López Ulecla, Auxiliar 
de Delegación, del reemplazo lo 
1931* 12 Regimiento de Artillería 
Ligera* Logroño*.
Delegación Provincia!, de Trabajar* 

Soria
Segundo Benito del Riego More

no, Secretario de ios Jurados Mix- 
tox de Trabajo, del reemplazo de 

( 1929, 2,° Regimiento Ferrocarriles.

Banco de Espáñari-Sevilla, 
pestacamente de Soria,

Joaquín Soler Moltó, Empleado, 
del reemplazo de 1929, Rugimiento 
Infantería Granada, núm, 6. Se
villa.
Ayuntamiento de Medina $idonia.~~ 

Cádiz s
Manuel Rodríguez Rosso9 Jefe 

del Negociado de Quintas, del re
emplazo de 1929, tercera sexta de 
la Concentración de Reclutas de 
Aviación de Jerez de la Frontera,

Grupo de Hospitales Militares de 
Sevilla

Luís Núñez Marce-t, Auxiliar me
cánico Gabinete Radiografía y 
Electroterapia, -del reemplazo de 
1935, de la Caja de Recluta de 
Sevilla.

Antonio Barroso García. Emplea
do especializado organización Tri
bunal Médico Militar de la Región, 
del reemplazo de 1934, de la Caja 
Recluta ¿e Sevilla.

Comisión de Industria, Comercio y 
Abastos, Junta Técnica del Estado 

Alfonso Güemes Rodríguez, Fun
cionario, del reemplazo de 1929, 
Regimiento Infantería 33, Cádiz.

Francisco Criado ele la Torre, 
Funcionario, wmyOp&i de 1931,

Brigada TopvpEMm de le. qmatí* 
División. Baragos ;.v

Felipe Marín Gallado, id., fiel re
emplazo de 1936, Regimienta in
fantería Gerona, 18.

José Manuel Muñoz de Miguel, 
id., del reemplazo de 1931.

Enrique Muñoz y Herreros de 
Tejada, id., del reemplazo do 1930, 
tercera Brigada Mixta, Regimiento 
Transmisiones.

Antonio Domínguez Bruñe, id., 
del reemplazo de 1929.

Comisión de Hacienda, Junta Técni~
ca del Estado

Manuel A base al Gómez, Funcio
nario,, del reemplazo dé 1929, Regi
miento Infantería Valencia, 23, 
Caja Recluta de Burgos*

Manuel Díaz Fonseca, úl, de?, re- 
ampiare de leiíp Regimiento Ib» 
faM  va 1 argos, 31*

7 < a m Ramiros Bar J 'M a  
M, ^ npñzo de 193 Y y ^ x '\ ,n  
V.pcymñca dq la Sexta Región Mi
litar.

Gregorio Velasen Perlado, id,* del 
reemplace de 1932. 13 Regimiento 
.de Artillería lágera, Caja Recluta 
Ssgovia*

José Rodríguez Espinosa, Oficial 
primero, Alférez dé Complemento 
del 11 Regimiento do Artillería, dei 
reemplazo de 1926.

José Royo Surita, Alférez de 
Complemento a las órdenes del 
lExcxno, Sr. General Jefe del Ejér
cito del Gentío, del reemplazo úe 
1920, Liquidador de Utilidades.

Burgos, 27 de enero cié 1938.~r- 
n  Año TriunfaL=El General Se
cretario, Ge-rm'án Gil Yuste,

Oficialidad de Complemento

Ascensos
Por resolución de 8, E. el Gene- 

Ies, y por reunir las condiciones 
que determina el Reglamento para 
el Reclutamiento y Reemplazo áoí 
Ejército, se asciende al empleo O  
Teniente de Complemento de Ar 
tillería; co nía antigüedad que a 
cada uno se señala, a los Alfére
ces de dicha escala y Arma que 
figuran en la siguiente relación-

Don Francisco Navarro Garba- 
lena, del 12 Regimiento d© Arti
llería Ligera.

Don Francisco Salmerón Fer
nández, del Grupo de Fuerzas Re • 
guiares Indígenas de Larach#'nú
mero 4.

Burgos, 29 de enero de 19S8.~ 
ü  Año Triunfal.--El General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste.
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Por. resolución de 8, E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se asciende a Teniente Mé
dico de Complemento, por llevar 
seis meses de servicio en el frente, 
al Alférez de dicha escala don Josa 
García Díaz, continuando en su 
actual destino.

Burgos, 28. de enero de 1938,-— 
II Ano Triunfal.~El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Par reunir los requisitos preve
nidos en el artículo 448 del vigen
te Reglamento de Reclutamiento, 
en relación con las Reales Orde
nes Circulares • de 27 de diciembre 
de 1919 y 16 de diciembre de 19*ífi 
(CC. LL. núrns. 489 y 428), se con
cede el empleo da Oficial tercero 
de Complemento, del Cuerpo Ju
rídico Militar, ai Suboficial de In
fantería, perteneciente a reempla
zo no movilizado, don Felipe Polo 
y Martínez Váleles.

Burgos, 2S de enero de 1938. — 
II Ano TriunfaL=Bl General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Pase a otras Armas
Por haberse padecido eror ai 

publicarse en el B, O. núm« 485, 
se reproduce, debidamente recti
ficada, la siguiente Orden:

La Orden de 8 del actual (B. O. 
núm. 446) que dispone cause baja 
en su empleo y Cuerpo el Teniente 
de Complemento de Ingenieros clon 
Manuel Lafuente Gurpegui, se rec
tifica en e lsentido de que pasa ul 
Cuerpo de Veterinaria, con el em
pleo de Veterinario segundo fi3 
Complemento, y no con la asimi
lación que en (dicha Orden se ¿e 
.concede.

Burgos, 26 de enero de 1938.— 
n  Aixo Triunfa!.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Pensión de Cruz de San Hermenegildo
Vista la propuesta formulada' por 

d. Q ciwal de la Sexta Región Mi
litar, \a favor clüi Temante Coronel 
do Itetafe Mayor, habilitado, para 
ejercer el icmpleo do ’ Corono!, cota 
destino en esta Seertaría de Gue
rra, D. Pod.ro Ortega Baisec, pasa 
qonceaiión de pensión de Cruz de San 
Hermmeg'ildo, por haber -cumplido 
el plazo reglamentario para ello, he 
tenido a bien concederle dicha pen
sión,, oon la (antigüedad de 8 de ene
ro del metí actual, «u <iue cumplió 
«1 referido pl&sfc*. sin notas, debien- 

(4* SbjbTfetljfo*

era. la revieta fiel míes da ¡febxero 
próximo,

Burgos, SI de eae^o de 1988,—”11 
Año Triunfal.—El &eaierai Secper 
tario, Germán Gil Yuste.

Sección de Marino 

Cese
S. E. el Generalísimo fie los Ejér

citos Nacionales ha tenido a bien 
ordenar que el Contraalmirante 
honorario Exorno. 8r. D, Aquilas 
Vial Pérez, cese en el cargo fio Co
mandante General fiel Arsenal fie 
El Ferrol y Segundo Jefe fiel ¡De
partamento.

Burgos, 29 -de* enero de 1988.-- 
II Ano Triunfal.;»El General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

Destinos
S, BL el Generalísimo fie los Ejér 

citos Nacionales ha tenido a bien 
disponer que el Capitán de Cor
beta don Vicente Aguila Asensl fie 
Cano, pase destinado a esta Secre
taria dé Guerra (Sección de Mar).

Burgos, 31 de enero de 1938.— 
n  Año TriunfaL—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

D ispon ib les
S. JL el Generalísimo de los Ejér

citos Nacionales ha tenido a bien 
disponer cese en la Sección de Ma
rina de la Intendencia General, ai 
Coronel Sr. IX Manuel Otero Qra- 
ge y pase disponible forzoso a El 
Ferrol

Burgos, 27 de enero de 1938.— 
II Ano Triunfal,—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Sección del Aire

Bajas
A propuesta del Exorno. Br. Ge

neral Jefe del Aire, causa baja en 
el Arma de Aviación, quedando 
m  la situación militar que por su 
edad le corresponda, el Practican
te Mimiiado a Brigada don Ma
nuel Vázquez Muñoz,

Burgos, 29 de enero de 1938 — 
II Año TriunfaL^El General Se
cretario* Germán Gil Yuste.

Empleo® honoríficos
A propuéste del Exorno, Sr, Ge

neral 4e| airn-

ladas Im órdenes de fecha 27 de
eepáembr© último (B, O, núm. 369) 
j  10 fiel corriente mes de • enero 
(B. o . núm, 448) por las que m 
concede el • empleo fie Alférez ho
noraria fie Aviación a don José 
Biel Bucea, en la primera, j  m rec
tifica su nombre en la segunda 
quedando ambas- roofii&c&fiás 
la siguiente forma:

Se conceda a don José Biel Lu
ce» y a don Angel Bif;l Bucea f4 
empleo de Alférez honoraria del 
Arma de Aviación.

Burgos, 27 de enero fe  1938 — 
II Aiio Triunfal.«E l General Se- 
©retalio, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene-
raUsim-Oj, se concede el empleo de
Alférez honorario del Arma de 
Aviación al Ingeniero Industrial 
don Félix Portera Fernández, 

Burgos, 29 fia enero de 1938,— 
II Año Triunfal. ===E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo, se concede el empleo fie 
Alférez honorario del Arma de 
Aviación, por el tiempo que dure 
la campaña, al Auxiliar fie Meteo
rología don Miguel peletier Gar- 
via, fie acuerdo con las normas es
tablecidas en la Orden fie 17 fie 
agosto fie 1937 (B, O, num. 305j, 
cesando como Oficial tercero, asi
milado, del .Cuerpo Jurídica Mi
litar,

Burgos, 29 fie enero fie 1938.— 
II Año TmmfaM -si General Se
cretario, Germán Gü Yuste.

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de monedas 
publicados el día 1 de febrero de 
1938, de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES

Francos  .... ... ,... 28,—
Libras................    42,45
Dólares  ... ... ,.. 8.58
Liras... ... ••• .........  ... 45,15
Francos suizos ... .......... 196,35
Reichsmark ... ...............  3.45
Belgas ... ....................... 144.70
Florines.................  4,72
Escudos.......................... . 38,60
Peso moneda legal ... ... 2,65
CortMisss «tiecí*  ......... 30»—'
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Garosas suecas... ... a.v.j JU0.
Cocona noruegas... ,... ... 2*H
Coronas danesas... . . . . . . .  I?9Q
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
VOLUNTARIA Y  DEFINITIVA

MENTE
Francos... ... ...... 35,—-
Libras ... ...» .... .... .... 53,05
Dólares............................ 10,72
Francos suizos ... .........  245,40
Escudos.........................  ^ 2 5
Peso moneda legal-.. ... .3,30

Anuncios particulares
Comision provincial de incautación de 

Bienes de Guipuzcoa

Esta Comisión Provincial, en se
sión celebrada con íecim 31 de di
ciembre último, acordó levantar' la 
intervención de las créditos exis
tentes en la zona liberada de la Es - 
paña Nacional a lavor de don Fe
derico I. Walters, como Director 
General y Secretario del Consejo 
de Administración de la Sociedad 
“Bombas y Construcciones Mecá
nicas ‘Worthington, S. A.", de Ma
drid, de conformidad con el apar
tado B) del articulo 4,ü ele la Or
den de 3 de mayo próximo pasado.

A instancia del interesado y para 
su publicación en el “Boletín Ofi
cial del Estado", firmo el presente 
oficio en

San Sebastián, a 18 de enero de 
1838.—II Año Triunfal.»® Secre
tario, W. D. Aloahud.

Esta Comisión Provincial, en se
sión celebrada con fecha 7 de di
ciembre último, acordó levantar la 
intervención de los créditos exis
tentes en la zona liberada de la 
España Nacional a favor de don 
Francisco Pons y Flá, en nombre 
de la Sociedad Anónima “Mirur- 
gia”, d.e Barcelona, de éonformi- 
dad con el apartado B> del articu
la «í.» de la Orden de 5 de mayo 
próximo pasado..

A instancia del interesada y para 
su publicación m  el “Boletín Ofi
cial del Estado*’, firmo el presente 
oficio en

San Sebastián, a 17 de enero da 
1938,—n  Año Triunfal.»® Secre
taria, W. D. AlcAhud.

Comisión provincial de Incautación 
de Bienes de Vizcaya

v Visto ti m pQ ülm te seguido » 
xxbm f  gp~

NOBIAIN, & en O*, de Bilbao, esta 
Comisión ha acordado considerar
lo incluido en el apartado b) de la 
Orden de 3 de mayo de 1937* que
dando en m  virtud sin efecto toda 
intervención sobre sus créditos a. 
los fines de la expresada Orden y 
ia de 5 de junio del propio, año, 

Bilbao, 23 de enero de 1938.— 
II Año Triunfal.»*?. El Abogado 
del Estado-Secretario, J* Morales,

Visto el expediente seguido a ins
tancia del acreedor TAENOW 
AERIAGA y Cia., S, L.f cié Bilbao, 
esta Comisión ha acordado consi
derarlo incluido en el apartado b) 
de la Orden de 3 de mayo de 1937, 
quedando en m  virtud sin efecto 
toda intervención sobre sus cré
ditos a los fines de la expresada 
Orden y la de 5 de junio del pro
pio año,

Bilbao, 22 de enero 4e 1938.— 
II Año Triunfal.—P, 11 Abogada 
del Estado-Secretario, J, Morales, 

Visto el expedienté seguido a ins
tancia del acreedor EUSEBI0 LE- 
GARRETA MARTINEZ, de Bilbao, 
esta Comisión ña acordado consi
derarlo incluido m. el apartado b) 
de la Orden de 3 de mayo de 1937, 
quedando en m  virtud sin efecto 
toda intervención sobre sus cré
ditos a ios fines de la expresada 
Orden y la de 3 de junio del pro
pio año,

Bilbao, 24 de enero de 1938*— 
II Año Triuñíal,««El Abogada del 
Estado-Secretario, Oard$aAl.

Visto él expediente seguido a ins
tancia del acreedor Viuda de F. 
Astorqui, industrial de Bilbao, esta 
Comisión ha acordado considerar
lo incluido en el apartado b) de la 
Orden de 3 de mayo de 1937, que
dando en su virtud sin efecto toda 
intervención sobre sus créditos a 
los fines de la expresada Orden y 
la de 5 de junio del propio año* 

Bilbao,, 31 de diciembre de 1937.-— 
K ’ Año TriunfaL~El' Abogado del 
Estado-Bcretario, P, O., ¡I* Mora- 
1m.

Visto el expediente seguido a ins
tancias del acreedor Ernesto Me- 
yerhoíí aleve, de Bilbao, esta Co
misión ha acordado considerarlo 
Incluido en al apartado b) de la 
Orden de 3 de mayo de 1937, que
dando en su virtud sin efecto toda 
intervención sobre sus créditos a 
los fines de la expresada Orden y 
la de 19 dé junio del propio año 

jWtBjwapt % dt fWM'é de

A to Triur^aL~El Abogado del 
Estado-Secretario, F* Cárdenas.

Visto el expediente seguido a ins
tancia del acreedor Martín y. Vea, 
S. L„ de Bilbao, esta Comisión ha 
acordado considerarlo incluido zu 
el apartado b) de la Orden de 3 
de mayo de 1937* quedando en su 
virtud sin efecto toda intervención 
sobro sus créditos a los fines de 
expresada Orden y la ele 5 de ju
nio del propio ano,

Bilbao, 22 de enero de 1938.— 
XI Año 'TriunfaI.==F, El Abogaac 
del Estado-Secretario, J. Morales.

Visto el expediente seguido a ins
tancia del acreedor Renovales y 
Elorduy, S. L., de Bilbao, esta Co
misión ha acordado considerarla 
incluido en el apartado b) de la 
Orden de 3 de maya de 1937, que
dando en su virtud sin’ efecto toda 
intervención sobre sus créditos a 
los fines de la expresaaa Orden y 
la de 5 de junio del propio año.

Bilbao, 22 de enero de 1938.— 
II Año Tr i un f a l P ,  El Abogada 
del Estado-Secretario, J. Morales,

Comisión provincial do incautación 
de Bienes de Oviedo

Don José María Rodrigues Villamil, 
• Abogado del Estado-Secretario 

de la Comisión Provincial de In
cautaciones de Oviedo,
Certifico: Qué esta Comisión, con 

fecha 10 del actual, acordó decla
rar libres de intervención los cré
ditos existentes a favor de don 
Luis Adaro Parcel, como Director 
de la 8, A. “ADARO”, con domicilio 
en Gijón, por hallarse exento de 
la responsabilidad que alude el De
creto Ley de 10 de enero de 1937* 

Y para que conste y a instancia 
de parte interesada, expido la pre
senta que firmo en Oviedo, a 18 
de enero de 1938,—II Año Triun
fal.^ El Abogado del Estado-Secre
tario, José María Rodrigue» Villa- 
mi1,

Don José María Rodrigue» Vilia- 
mil, Abogado del Estado-Secre
tario de la Comisión Provincial 
de Incautaciones de Oviedo. 
Certifico: Que esta Comisión, con 

fecha veintinueve de diciembre CU~ 
timo, acordó declarar libres de tn- 
ter vención *4-ni* existentes
a lavo# l¡! ¡$ociudad

V ím
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“LAVIADA”, domiciliada en Gijór?,
por hallarse exento de la respon
sabilidad a que alude el Decreto 
Ley de 10 de enero de 1937,

Y para que conste y a instancia 
de parte interesada, expido la pre
sente, que firmo en Oviedo, a 15 
de enero de 1938.—II Año Triun
fal. =  El?Abogado del Estado-Secre
tario, José María Rodríguez Villa- 
mil.

Comision  provincial de incautación 
de Bienes de Toledo

Don Vicente Marin Casanova, Jefe 
de Administración del Cuerpo de 
Abogados del Estado, Secretario 
de la Comisión Provincial de In
cautación de Bienes de la pro
vincia de Toledo,
Certifico: Que por acuerdo ;de di

cha Comisión de 11 de diciembre 
de 1937, se ha resuelto clasificar a 
don Gabriel Rojas Carrera, como 
avecindado en esta ciudad, com
prendido en el grupo B de la Or
den de 3 de mayo de 1937 “acree
dores adictos al Movimiento Na- 
cional” y declarándose competen
te para intervenir cuantas decla
raciones se hubieran efectuado a  
su favor por deudores en territo
rio nacional liberado, y que, pi/r 
lo tanto, quede libre m  .facultad 
para el percibo de cuantas can
tidades por cualquier concepto m 
le adeuden.

Y a fin de que se inserte es i-a 
acuerdo en el “Boletín Oficial del 
Estado”, expido Xa presente en To- 
ledo, a siete de enero de 1938.- 
H Año Triunfal.—El Vocal Secre
tario, V. Marin (firmado).—Visto- 
bueno, el Gobernador Presidente, 
Silvano Cirujano.—-Hay un seño 
que dice: Comisión Provincial de 
Bienes Incautados po reí Estado. 
Toledo.

Es copia de dicha certificación.■» 
El Vocal. Secretario, V, Marin.

BANCO DE ESPAÑA

O V I E D O 
Habiéndose comunicado a esta 

Sucursal el extravío de los r e 
guardos de depósito siguientes: 

Números: 72.611, 74.083 y 72.232 
a nombre de doña Fernanda Ju 
lián Rubiera, en 4 % Atole.' de 
1935’ 5 % Atole. 1927, con impues
to, y 5 % Atole, I921ti sin impaga-*

to, de pesetas nominales 2.000, 
7.500 y 2.000, respectivamente, se 
anuncia al público por primera 
vez, para que el que se crea con de 
redro' a redamar lo verifique den
tro del plazo de un mes, a contar 
desde la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial del Esta
do, de Burgos; El Diario- de H u 
gos y La Voz de Asturias, de Ovie
do; según determina el artículo 41 
clel Reglamento vigente de e;te 
Banco, aávírtiendo que, transcurri
do dicho plazo sin reclamación da 
tercero, se expedirán los corres
pondientes duplicados de dichos 
resguardos, anulando los primiti

vos y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad,

Oviedo,. 28 de enero ele 1938.— 
II  Año Triunfal.—El Secretario, 
Félix Gómez y Villar.,

Habiéndose comunicado a esta 
Sucursal el extravío del resguar
do de depósito núm. 83.494, de pe- 
¡setas nominales 22.800, en 4 % 
Amortizable, 1298, a nombre de don 
José Muñiz y Muñiz, se anuncia 
al público por primera vea. para 
que el que se crea con derecho á  
reclamar lo verifique dentro fiel 
plazo de un mea, a contar desde 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, de 
Burgos; El Diario de Burgos y La 
Voz de Asturias, de Oviedo, según 
determina el articulo 41 del Regla
mento vigentp de díte Banco, ad- 
virtiendo que, transcurrido dicho 
plazo, sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente do- 
plicndo de dicho resguardo, anu
lando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabi
lidad,

Oviedo, 28 de enere da 1938 — 
II Año Triunfal,—El Secretario.

BANCO HERRERO
O V I E D O

Habiendo iSido extraviado en po
der del interesado el resguardo de 
depósito en este Banqo, núm. 25.659, 
expedido con focha 19 de diciembre 
de 19*31 a favor de la Cofradía do 
Nuestra Señoija del Rosario, do San 
Pedro do Nora, comprensivo de una 
cedida 6 % del Banco Hipotecario 
do España número 042.174, por pe
setas nomínalos 500, se hace público, 
<m cumplimiento- de lo pinCoptulado 
m  los artículos 12 y 17 de nuestros 
Estatutos sociales, ndvirtiendo que de

no presentarse reohimadón justifi
cada cu oi termino do treinta días* 
la contar de la xmMieación do cato 
nnnimio en el ".Boletín Oficial del 
Rutado” y en im diario de Oviedo, 
bo expedirá un nuevio* reguardo a 
mimbre del titular, sin resp'onaabili— 
dad por nuestra paite.

Oviedo, 18 de omero de 1988.—IX 
Año Triumii.lu--l,or el Banco He
rrero, El Director dJeneraq Antonio 
P, Hidalgo.

Habiendo sido extraviado en po~ 
der de la interesada el resguardo' de 
depósito en este Banco, núm. 35.838, 
expedido el 6 de julio dq 1985 a lia- 
ver do doña .Rasa Fernández García, 
do Santa Marina dé ITedrsmuelk* 
compren liivo de pesetas: nominales 
2.5ím.K de .Deuda Amortizable 5 % 
1929, en, ü¿ título serio Id ndieeee 
7.517, se hace público* en cumplí*" 
miento da lo preceptuado en líos a r
tículos ' 12 y 17 Re nuestras Estatu
tos sociales, aclv ir tiendo que de no 
preseQitar.se roclíumlación justificada 
en el termino de treinta días, a conw 
tar de la fecha de la publicación da 
este anuncio en el “Boletín, ’ Oficial 
del Estado” y en un diario de Oviedo, 
se expedirá un nuevo xesguardo a 
nombre de la titular, sin responsabP 
lidad por nuestra parte.

Oviedo, 18 de enero de 1938,—I I  
Año TxiuJxfeL—Por el Banco He- 
rrero, El Director General, Antonio 
P. Hidalgo,

Administración de Justicia

E D IC T O S  Y R EQ U IS IT O R IA S
PAMPLONA

Ríos Francés, José, de 20 años, 
hijo de Felipe y Cayetana, solte
ro, cerrajero, natural y vecino que 
fue de esta ciudad, y cuyo ¡actual 
paradera se ignora, procesado ten 
causa que se le sigue con el númer 
ro 383 d!e 1935, por el delito de le
siones, comparecerá en al término 
de diez días ante el Juzgadlo die, 
Instrucción de Ramplona, a cons
tituirse en prisión provisional por 
dicha causa, bajo ap^roibimibito de 
sor declarado rebelde.

Pamplona, 25 de octubre de 1937. 
— El Juez de Instrucción, Garlos 
Miaría García,
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